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1.1	examinar atribuciones adicionales de espectro al servicio móvil a título primario e identificar bandas de frecuencias adicionales para las telecomunicaciones móviles internacionales (IMT) así como las disposiciones transitorias conexas, para facilitar el desarrollo de aplicaciones terrenales móviles de banda ancha, de conformidad con la Resolución 233 (CMR‑12);
NOC 1 518-1 535 MHz
Antecedentes
Distintos servicios de las Administraciones de la Región 2 utilizan la banda de frecuencias 1 518-1 525 MHz.
Por ejemplo, algunas Administraciones de la Región 2 siguen utilizando la banda de frecuencias 1 518-1 525 MHz para la telemedida móvil aeronáutica (es decir, «TMA» o «vuelos de prueba»). Junto con la banda 1 435-1 518 MHz, la banda 1 518-1 525 MHz es fundamental para la investigación y el desarrollo aeroespaciales, así como para la certificación de aeronaves antes de su uso comercial. La utilización en tiempo real de la banda libre de interferencias perjudiciales es importante para la protección de las aeronaves de prueba, las cargas, las tripulaciones, y las personas y propiedades situadas bajo el espacio aéreo reservado para los vuelos de prueba. Por lo tanto, el uso continuado de toda la gama de frecuencias 1 435‑1 525 MHz en esas condiciones es esencial para la industria manufacturera aeroespacial, sus numerosos proveedores en la Región 2 y las Administraciones que se benefician de estas gamas de prueba y de los resultados obtenidos.
A este respecto es importante el número 5.343 del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR), que dispone lo siguiente: «[e]n la Región 2, la utilización de la banda 1 435-1 535 MHz por el servicio móvil aeronáutico para la telemedida aeronáutica tiene prioridad sobre otros usos por el servicio móvil.»
Los estudios realizados por el Grupo Mixto de Tareas Especiales (GMTE) 4-5-6-7 respecto de la gama de frecuencias 1 429-1 535 MHz demostraron que la compartición del espectro entre los sistemas de TMA y las IMT era inviable. Los estudios concluyeron, por ejemplo, que el funcionamiento de los sistemas de la TMA y las IMT en la misma frecuencia obligaba a establecer zonas de exclusión superiores a 100 km con respecto a la interferencia causada por las IMT a las estaciones de tierra de la TMA[footnoteRef:1]. Por otra parte, en los estudios del UIT-R no se consideraron las modificaciones de la situación reglamentaria de la TMA (número 5.343 del RR). La modificación del número 5.343 del RR podía alterar los arreglos de coordinación vigentes en los países de la Región 2 e incidir en la formación y en las pruebas de seguridad de los vuelos comerciales. [1: 	Véase «Sharing studies between potential International Mobile Telecommunication systems and aeronautical mobile telemetry systems in the frequency band 1 429-1 535 MHz» (Estudios de compartición entre posibles sistemas de telecomunicaciones móviles internacionales y sistemas de telemedida móvil aeronáutica en la banda de frecuencias 1 429-1 535 MHz), Informe UIT‑R M.2324-0 (2014), Anexo 4.] 

Otras Administraciones de la Región 2 utilizan toda la gama de frecuencias 1 518-1 559 MHz, o parte de ella, para el servicio móvil por satélite (espacio-Tierra). Este servicio se utiliza comúnmente para ofrecer cobertura local y rural. Algunas de las aplicaciones en esta gama se utilizan para las comunicaciones gubernamentales y para garantizar la seguridad nacional.
Propuestas


ARTÍCULO 5
Atribuciones de frecuencia
Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias
(Véase el número 2.1)

NOC	CAN/USA/38A2/1
1 300-1 525 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	1 518-1 525
FIJO
MÓVIL salvo móvil aeronáutico
MÓVIL POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)  5.348  5.348A
5.348B  5.351A

5.341  5.342
	1 518-1 525
FIJO
MÓVIL  5.343
MÓVIL POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)  5.348  5.348A
5.348B  5.351A

5.341  5.344
	1 518-1 525
FIJO
MÓVIL
MÓVIL POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)  5.348  5.348A
5.348B  5.351A

5.341

	
	
	


Motivos:	Sin cambios, debido a la incompatibilidad entre las IMT y otros servicios/aplicaciones.
NOC	CAN/USA/38A2/2
1 525-1 610 MHz
	Atribución a los servicios

	Región 1
	Región 2
	Región 3

	1 525-1 530
OPERACIONES ESPACIALES
(espacio-Tierra)
FIJO
MÓVIL POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)  5.208B  5.351A
Exploración de la Tierra por satélite
Móvil salvo móvil aeronáutico  5.349
	1 525-1 530
OPERACIONES ESPACIALES
(espacio-Tierra)
MÓVIL POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)  5.208B  5.351A
Exploración de la Tierra por satélite
Fijo
Móvil  5.343
	1 525-1 530
OPERACIONES ESPACIALES
(espacio-Tierra)
FIJO
MÓVIL POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra)  5.208B  5.351A
Exploración de la Tierra por satélite
Móvil  5.349

	5.341  5.342  5.350  5.351  
5.352A  5.354
	
5.341  5.351  5.354
	
5.341  5.351  5.352A  5.354

	1 530-1 535
OPERACIONES ESPACIALES
(espacio-Tierra)
MÓVIL POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)  5.208B  5.351A  3.353A
Exploración de la Tierra
por satélite
Fijo
Móvil salvo móvil aeronáutico
	1 530-1 535
	OPERACIONES ESPACIALES (espacio-Tierra)
	MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-Tierra)  5.208B  5.351A  5.353A
	Exploración de la Tierra por satélite
	Fijo
	Móvil  5.343

	5.341  5.342  5.351  5.354
			5.341  5.351  5.354


Motivos:	Sin cambios, debido a la incompatibilidad entre las IMT y otros servicios/aplicaciones.
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